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día 13 a la misma hora y lugar anteriormente menciona-
dos para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) , así como del Informe de Gestión co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciem-
bre de 2005.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2005.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio, si procede, de Entidad 
Auditora.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Modificación y/o refundición total de los 
Estatutos Sociales para la adaptación de la Sociedad a la 
nueva figura de Sociedad de Inversión de Capital Varia-
ble (SICAV) , regulada en la Ley 35/2003 de fecha 4 de 
noviembre y en el Real Decreto 1309/2005 por el que se 
aprueba el Reglamento de dicha Ley, así como la adop-
ción de cualquier otro acuerdo necesario, incluido la 
modificación de la política de inversiones, si procede.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta o designación en su caso, de inter-
ventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Pamplona, 26 de abril de 2006.–Don José Antonio Ji-
ménez Giner, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–22.751. 

 QUALITY TRUST SERVICES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal

(Sociedad absorbente)

STERNAL BAY,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Los socios únicos de las mercantiles «Quality Trust 
Services, Sociedad Limitada» Sociedad Unipersonal y 
«Sternal Bay, Sociedad Limitada» Sociedad Uniperso-
nal, en fecha 1 de marzo de 2006 y 2 de marzo de 2006, 
respectivamente, adoptaron la decisión de proceder a la 
fusión por absorción de la segunda por la primera, todo 
ello de conformidad con lo previsto en el artículo 250 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, por ser la sociedad ab-
sorbente la mercantil «Quality Trust Services, Sociedad 
Limitada» Sociedad Unipersonal única titular de todas 
las participaciones sociales representativas del capital 
social de la sociedad absorbida «Sternal Bay, Sociedad 
Limitada» Sociedad Unipersonal, adquiriendo la absor-
bente la totalidad del patrimonio de la absorbida, que se 
disuelve sin liquidación, conforme a los Balances de Fu-
sión cerrados el 31 de diciembre de 2005 y al Proyecto de 
Fusión aprobado en fecha 1 de febrero de 2006, que fue 
redactado y suscrito por los Administradores únicos de 
las sociedades intervinientes, y que fue depositado en el 

Registro Mercantil de Barcelona con fecha 28 de febrero 
de 2006. Asimismo, se fijó como fecha a partir de la cual 
las operaciones de la sociedad absorbida se entenderán 
realizadas a efectos contables por cuenta de la sociedad 
absorbente, la de 1 de febrero de 2006.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se anuncia el derecho que asiste a 
los socios y a los acreedores a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y de los balances de fusión.

Asimismo se hace constar el derecho que asiste a los 
acreedores de las sociedades que se fusionan, a oponerse a 
la fusión en el plazo de un mes a contar desde la fecha del 
último anuncio de fusión, en los términos previstos en los 
artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 20 de abril de 2006.–Administradora única 
de «Quality Trust Services, Sociedad Limitada», Socie-
dad Unipersonal; la mercantil «Iniciatives Rimallo, So-
ciedad Limitada», representada por don Carlos Montoliu 
Carrasco; Administradora única de «Sternal Bay, Socie-
dad Limitada», Sociedad Unipersonal; la mercantil 
«Quality Trust Services, Sociedad Limitada», Sociedad 
Unipersonal, representada por don Carlos Montoliu Ca-
rrasco.–21.289. 2.ª 4-5-2006 

 QUERQUS INVERSIONES, SICAV, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad se convoca a los Señores Accionistas a la Junta 
General Ordinaria de la compañía que tendrá lugar en el 
domicilio social, calle Juan Ignacio Luca de Tena,11 de 
Madrid, el próximo 9 de junio de 2006 a las trece horas, 
en primera convocatoria, y a día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen del Balance, Cuenta de Resultados, 
Memoria e Informe de Gestión de la Sociedad, corres-
pondiente al ejercicio 2005, formulados por el Consejo 
de Administración y acuerdo sobre dichas cuentas.

Segundo.–Acuerdo sobre la gestión social.
Tercero.–Acuerdo sobre los resultados.
Cuarto.–Prórroga o en su caso, nombramiento de los 

auditores.
Quinto.–Puesta en marcha del mercado alternativo.
Sexto.–Modificación y refundición, en su caso, de los 

estatutos sociales con el fin de adaptarlos a la vigente Ley 
de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 4 de 
noviembre, a su reglamento de desarrollo, Real Decreto 
1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modificaciones 
introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas por la 
Ley 19/2005 de 14 de noviembre, sobre la Sociedad 
Anónima Europea domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores. Derogación íntegra, en su 
caso, de los estatutos sociales actualmente vigentes.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta.

Se recuerda a los señores accionistas:

Primero.–El artículo 104 de la Ley de Sociedades 
Anónimas sobre el derecho de asistencia a las Juntas.

Segundo.–El contenido del artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, sobre el derecho de examen de las 
cuentas anuales.

Tercero.–El contenido del artículo 144 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, sobre su derecho a examinar, en 
el domicilio social, el texto íntegro de las modificaciones 
propuestas y el informe sobre las mismas, así como a 
pedir la entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 25 de abril de 2006.–La Secretaria del Consejo 
de Administración, Virginia Cabo López.–22.282. 

 RAFRA 2000, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-

neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 14 de junio de 2006, a las 
nueve horas, en primera convocatoria, o el siguiente 
día, 15 de junio de 2006, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo texto refundido de Esta-
tutos Sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Rafael Amorós Albero.–22.252. 

 REMLE, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 

ordinaria que tendrá lugar en el domicilio social, Llagos-
tera 6, Barcelona, el 16 de junio de 2006, a las dieciséis 
horas, en primera convocatoria, o al día siguiente 17 de 
junio de 2006, a la misma hora, en segunda convocatoria, 
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso, de la ges-
tión social, de las cuentas anuales, informe de gestión y 
propuesta de aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Segundo.–Reelección de Auditor de cuentas de la so-
ciedad.

Tercero.–Modificar el artículo 22 de los Estatutos so-
ciales referido a la distribución de beneficios en el senti-
do de: 1.º eliminar el apartado d) relativo a la retribución 
de los Administradores y 2.º que antes de proceder al re-
parto de los beneficios existentes en un ejercicio deberán 
haber quedado compensadas las posibles pérdidas de los 
anteriores, mediante la incorporación de un apartado c) 
que recoja esta decisión y reordenando los apartados si-
guientes que pasarán a ser d) y e) .

Cuarto.–Nuevo redactado del artículo 22 de los Esta-
tutos.

Quinto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá examinar en el domicilio social u obtener de 
la sociedad de forma inmediata y gratuita: Los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, 
así como el informe de gestión y el informe de los Audi-
tores de cuentas. El texto íntegro de la modificación de 


